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establecer una explanada-varadero y tanlbién para. ocupar, como
paftol de salvamento, un cho~o. existente en dIchos terrenos, con
sujeción a las siguientes condicIones: .

Primera.-Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto que
ha servido de base a la petición, suscrito por el Ingeniero de
Camino~ Canales y Puertos don Juan Fonseca:, visado por la
Demarcación Centro del Colegio Oficial correspondiente, en S de
noviembre de 1983, cuyo presupuesto de ejecución material en
terrenos de dominio público asciendt; a -la canti~ de 750.~
pesetas. La Comisaria de Aguas del TaJo podrá autonzar pequenas
variaciones que tiendan alJ?:.Cñ~ionamien~o d~l proyecto. ~ie~l?re
que no se impliquen modificaCIones esencIales en la autonzaclOD,
lo cual darla lugar a tramitación de nuevo expediente.

5egunda.-Antes de iniciarse las obras y en la zona de los
terrenos a ocupar se.fijw::á y amojonará por dicha Co~isarí.a de
Aguas, con intervencIón Informativa de la Confederaclon Hldrq
gráfica de la cuenca: la línea perimetral del nive;l máximo normal
del embalse y la del resguardo correspondiente a la curva de
máximas avenidas, extendiéndose acta en· la que consten estas
aetuacion~. Todos los gastos derivados de estas operaciones serán
de cuenta del concesionario. , . .

Tercera-Las instalaciones de esta autoriiación' observarán las
normas y requisitos prevenidos en la Orden de 11 de agosto de
1969, aprobatoria de la ordenación del embalse de San Juan.

Cuarta.-Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, a
partir de la fecha de puhlicación de esta autorización en el «Boletín
Oficial del Estado» y deberán quedar terminados en un plazo de
doce meses a partir de la misma fecha.. .

Quinta.-Los niveles del embalse están definIdo~.,arlas nece.sl
dades de los abastecimientos, riegos, avenic:tas, estiajes, rep.arac1l?""
nes Que hayan 4e verifi~, ete., no pudIendo el. C?J?-ceslonano
exi~ calados diferentes, Dl recl~ar daños o perjUICIOS por las
vanaciones de altura experimentada en el embalse. .

Sexta.-La inspección y vigilancia de las obras e instalaclO~es,
tanto durante la construcción como en el período de explotacIón
del aprovechamiento, quedarán a car¡¡o de. la Comisaría de. Aguas
del Tajo, siendo de cuenta del con~l~nano las. remuneraCiones y
gastos que por dichos conceptos se ongmen, debIendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. .

Una vez terminados y previo aviso del concesionano, se
procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas del
Tajo O Ingeniero del Servicio en Quien delegu~, .levantándose ~ta
en la Que conste el cumplimiento de estas condicIones, la extenSlOn
de la superficie ~upada en terrenos de dominio pú~lico y el c~non
de ocupación. Stn que pueda comenzar la explotacIon antes d~ ser
aprobada esta acta por la Dirección General de Obras Hidráuhcas.

Séptima.-El concesionario queda obligado, a tenor de lo rrecep
tuado en el Decreto 134{19ÓO, de 4 de febrero, al pago de canon
por la .superficie de terrenos de dominio público Que se autonza
ocupar canon Que podrá ser revisado anualmente, de acuerdo con
lo disp~sto en el articulo Cuarto de la citada disposi~óny Que será
deterrñinado tomando como base documentos fehaCIentes del valor
de los terrenos de la zona afectada.' ,

Octava.-No se podrán imponer tarifas f'0r la utilizació~ del
varadero que se autoriza, salvo Que se tramIte el correspondIente
expediente para su implantación. Las tarifas. en su caso, hab~án de
ser aprobadas por el Ministerio de Obras Públicas y Urbamsmo.

Novena.-Esta autorización se otorga sin perjuicio de tercero
dejando a salvo los derechos de propiedad, con la. o~ligación <Í;e
ejecutar las.obras necesarias pa~ conservar o SusUtUIr las servI-
dumbres eXIstentes. ~

Décima.-En los trabajos se tomarán las medidas necesarias para
cu~plir.el;l todo el Regla!Dent~ de Policía de Aguas y sus Cauces.

UndecIma.-EI co"nceSlOnano será responsable de los daños y
perjuicios Que puedan ocasionarse por la utilización del varadero
autorizado a los intereses generales del Estado. Responderá igual4

mente de todos los daños y accidentes que puedan producirse a
personas o bienes por dicha utilización. .

Duodecima.-Esta concesión no implica monopolio de Oln~una
clase y se oto~ sin perjuicio de las servid~mbres legales pre.vlstas
en el Código CIvil y Ley de Aguas, en matena de aprovec~aml~ntos
hidráulicos, y deberá ejercitarse de tal forma que no Impida o
menoscabe el uso general de, la zona afectada, pudiend,o la
Administración concede,r otras. autorizaciones análogas a qUienes
las soliciten.

Decimotercera.--Queda sujeta esta autorización a las·disposicio~

nes vigentes o que se dicten, relativas a la industria nacional,
contrato de trabaJo, Seguridad Social y demás de carácter laboral,
administrativo o fiscal. '

Decimocuarta.-E1 concesionario Queda obligado a cumplir,
tanto en la construcción como en la explotación. las disposiciones
de la Ley de Pesca, Ruvial. para conservación de las especies
dulceacuícolas. .

Decimoquinta.-La zona-de policía del embalse. de acuerdo co~

lo determinado en la Orden de 11 de agosto de 1969; que aprobó,

la ordenación del embalse afectado, Queda delimitada a la ocupada
por terrenos f'rivados situados a menos de 500 metros del embalse,
medidos honzontalmente desde el nivel de máximo embalse, en
todo el perímetro· del mismo.

La anterior delimitación- se entenderá sin peljuicio de las
facultades que el Ministerio de Obras Públicas oodrá ejercer fuera
de la misma, con arreglo a lo dispuesto en dicha Orden.

Para cualquier construcción, instalación o actividad privadas o
públicas QUeose deseen establecer en la zona de policía del em~alse,
atenderá el concesionario a lo que al respecto se ordena en la CItada
Orden de 11 de agosto de 1969 ~ en la de 19 de octu~re de 1968.

Decimosexta.-Esta automacIón no faculta por 51 sola .tmra
ejecutar las obras en zona~ de servidumbre de carreteras, camIDos
o canales del Estado por 10 Que el concesionario habrá de obtener,
en su ·caso, la necesa'na autorización de los Organismos c~mpeten
tes encargados de su poticia y explotación. ,. t •

Decimosépti~a.-El depósito constituido Quedará como fianza
para responder del cumplimiento de estas condiciones, y . será
devuelto una vez haya sido aprobada el acta de reconOCImIento
final de las ohras.

Decimoctava.-EI concesionario no podrá destinar los terrenos y
el chozo existente en los mismos~' Que se autorizan ocupar, a fines
distintos de los autorizados ni podrán cede.rl~ permutarl~s o
enajenarlos sin la previa aprobación del expedI~nte correspondIen
te por el Ministerio de Obras Públicas y Urbamsmo. En todo caso,
los terrenos mantendrán su carácter demanial. >

Decimonovena.-La autorización de ocupación se otorga por el
tiempo Que dure la actividad autorizada con un plazo máximo de
setenta y cinco años. En cuanto a las servidumbres legales podrán
ser d~cre.tadas por la autoridad compete~te... .

VIgésIma.-En el caso de: que por toteres publIco se4ecretase la
suspensión o el recrecimiento del embalse, de forma Que se
originase la im~sibilidad de mantener'la concesión, ~ría caduca
da la misma. SlO derecho a indemnización alguna.

Vigésima primera.-Caducará esta concesión por incumplimien
to de una cualquiera de estas condiciones y en todos los casos
previstos en las disposiciones vigentes, declaráhdose la caducidad
según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Púhlicas.

Lo que se hace publico en cumplimiento de la9 disposiciones
vigentes. .

Madrid, 20 de febrero de 1995.-El Director general, P. D., el
Comisari~ central de ,Aguas. Carlos Torres Padilla.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 6 de septiembre de 1984, sobre cese de
actiddades del centro privado de Educación Especial
«Centro Piloto de Lucha contra la Poliomielitis», de
Madrid,

Ilmo. Sr.~ Examinado el eXJ?ediente incoado por la titularidad
del centro privado de Educacion Especial «Centro, PU.oto de Lu
cha contra la Poliomielitis)). sito en avenida de BadaJoz. s/n, de
Madrid, en solicitud de cese de actividades, .

Resultando que el mencionado expediente ha sido ~ramitado

por la Dirección Provincial del DepartilJt.1e!!to en Madnd; q!J~ .se
han unido al mismo los documentos eXigidos y que la petiClon
ha sido debidamente informada por los servicios provinciales.

Resultando que el cese de dicho centro no imp!ic~ problemas
de escolaridad por crearse, en su lugar un centro pubhco,

Visto el Decreto" 1855/1974 de 7 de junio (<<Boletín Oficial del
Eslado» de 10 de julio) y la Orden de 24 de abril de 1975 (<<Bole
lin Oficial del Estado» de 2 de mayo),

Considerando que se han cumplido en el preSC!'-te expediente
todos los requisitos exigidos por la normativa vIgc~~e en esta
matena, ' ..

Este Ministerio ha resuelto: Autorizar el cese de actiVIdades
docentes del centro privado de Educación Especial «Centro Pilo~

to de Lucha contra la Poliomielitis)), sito en avenida de Badajoz,
s/n, de Madrid. quedando nula y sin efecto ~a Orden que .autori
zó el funcionamiento legal de dicho centro, Siendo neeesano para
el caso de que se instase la reapertura legal del mismo, .~ar cut:D
plimiento a los preceptos de la Ley General de EducacIon y dIS~
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_posiciones complementarias· en malería de autorización de cen·
tros.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efeCtos.
. Madrid, 6 de septiembre d~ 1984.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982, «Boletin Oficial del Estado», de 3 de abril), el
Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

JJmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ORDEN de 6 de septiembre de 1984. por lo que se
impone la prórroga de funcionamienlo-al {.'entro esco
Jar prh'ado «Miguel de UnamulIo». de San Sehastiim
de los Reyes (Madrid).

. Ilmo. Sr.: Examinado el expediente p,r0movido por la titula.Ti.
dad del centro privado de ensenanza (Miguel de. ~namuno», Sito
en la calle de Dos de Mayo, 1, de San Sebasllan de los Reyes
(Madrid), en solicitud de autorización de cese de actividades del
mismo en los niveles de Educación General Básica y Preescolar.

Resultando que la petición. ha sido informada desfavorable
mente lor 'la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en
Madri , en virtud de los informes emitidos por sus servicios co
rrespondientes.

Resultando que la Inspección Técnica hace patente la proble
mática de fuestos escol¡ues-que se produciría por el cese de acti
vidades de centro y, por otra parte, dado que el mismo recibe
subvencion al )00 por )00 por parte del Estado. . .

Resultando que ,dicha Dirección provincial estima necesaria
la continuidad del centro en el curso 1984/1985, dadas las necesi
dades de escolarización de la zona en que se ubica.

Visto el Decreto 1855/1974', de 7 de junio (<<Boletin Oficial
del Estado» de 10 de julio) que regula las autorizaciones de cese
de los centros privados. .

Considerando que, según se desprende de todo lo anterior, en
el presente caso concurre la circunstancia de grave menoscabo
del interés público, previsto en el artículo 18.2 del Decreto
1855/1974, de 7 de junio, que faculta a la Administración para
imponer al centro' que solicita autorización de ,cese la prórroga
de su funcionamiento durante el .curso académico siguiente a
aquel en que se formula la solicitud.

Considerando que la petición de cese tuvo entrada en la Di·
rección Provincial de Educación y 'Ciencia de Madrid el 24 de
mayo de 1984, es decir. durante el curso escolar 1983/1984, debe
entenderse que puede imponerse prórroga de funcionamiento
para el curso 1984/1985, -q\,1,e es el slguiente al curso en que se ha
formulado la petición de cese.

Este Ministerio ha resuelto imponer al centro «Miguel de
Unamuno», de San Sebastián de los Reyes (Madrid), la prórroga
de funcionamiento durante el curso 1984/1985.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 6 de septiembre de I984.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982. (<<Boletin Oficial del Estado» del 3 de abril), el
Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

limo: I Sr. Director general de Educación Básica,

ORDEN de 11 de noviembre de 1984 por la que se
reconoce, dasifica e insc'ribe en el Regisrro de las
Fundaciones Docentes Prit'atias la Fundación «Tomás
Ferro NOl'Orro», de Carlagena (Murcia).

Ilmo. ,Sr.: Visto el expediente de reconocimiento ·clasificación
e inscripción en el Registro de Fundaciones Cultur~les Privadas.
de la Fundación Cultural Privada «Tomás Ferro Navarro» de
eartagena (Murcia), y, . ,

Resultando: Que, mediante escritura pública de fecha 23 de
novief!lbre de 1983, autorizad~ por .el Notario del Ilustre Colegio
Notanal de Albacete con reSIdenCIa en. Cartagena, don .Miguel
Cuevas Cuevas; con el núm. ~.29S de su protocolo se procedió
por don Isidoro Garcia Ráez, !ion Juan Oliva Cervantes, don
Juan Martínez Simón, .d,oo Fulgencio Rosique" Navarro, don
Lea~dro G~mzále~ ~ur~ia, don Migu~~ Saura Garcí~ idon JuliQ
Bastida Leon, a instituIr una fundaclOn docente privada con la
denominación «Tomás Ferro Navarrm>, con domicilio en la finca

_denominada «Las Casas Grandes~>, sita en La Palma (Cartage-
na), - _.'. ..' . .
: .~~suttando: Que," en· Ja:precitada escritura pública de cons

tI.t,uClon se ~ntiene la aprobación de los estatutQS de la funda
c~on que se In.c0rpor~p a la mism,,;. y .<Iue, en un .t0lal de 34 ar
tlculos, despues de senalar la CQ,nstltuclon con caracter -particular
y naturaleza permanente de ,la "fundación "Tomás Ferro Nava-

rro~~ y la sumisión expresa a lo establecido en el Reglamento de
Fundaciones Culturales Privadas de 21 de julio de 1972. se regu
la lo concerniente a su objeto cifrado en la concesión anual de
becas para estudios relacionados con la agricultura, o la conce
sión de un premio o {)~mios anuales para tesis y estudios supe
riores relacionados aSimismo con el tema agrícola; domicilio; re
gias para la ,aplicación de las rentas al objeto fundacional y para
la determinaCión de los beneficiarios; órganos de gobierno de la
Fundación; régimen económico contable, y presupuestos de mo
dificación y extinción de la Fundación,

Resultando: Que, en la referida escritura pública de constitu
ción se designa el primer patronato de la fundación constituido
por los otorgantes de la misma que fueron designados por el
fundador en su testamento, y de los cuales, el ilustrísimo señor
don Juan Martinez Simón interviene en la constitución yes nom
brado patrono en su calidad de alcalde-presidente del excelentísi~

mo Ayuntamiento de Cartagena, y don Fulgencio Rosique Na·
varro, en cuanto presidente de la Comunidad de Regantes del
Campo de Cartagena, cargos estos que el testador incluyó para
formar patronato junto a las otrascmco personas mencionadas;
todos los cuales aceptan sus respectivos cargos y toman posesión
de ellos, '

Resultando: Que, en la misma escritura fundacional se fijó la
dotación inicial del capital de la Fundación por un importe total
valorado en 17.600.000 pesetas, constituido, por una letra de
cambio, avalada por la Caja de Ahorros Provincial, con venci
miento el 30 de marzo de 1984, por un importe de 3.600.000 pe
'setas, y por dos parcelas, en unidad orgámca de ,explotación, in~

tegrada en la hacienda denominada «Casas Grandes>~, cuyos da
tos registrales constan en la escritura fundacional, y valoradas en
su conjunto en 14.000.000 de pesetas, si bien dicho valor sólo
será alcanzado una vez llevado a efecto con éxito el expediente
de dominio correspondiente que determine que la superficie real
de la finca es de 28 hectáreas,'2 áreas y 67 centiáreas en vez de
la superficie que consta ,actualmente en el Registro y que sólo al
canzaS hectáreas, 5 áreas, -23 centiáreas y 25 decímetros cuadra
dos, solicitándose, en la misma escritura fundacional, del señor
Registrador de la Propiedad en la inmatriculación del exceso de
cabida que resulta de la d~ripción de la finca legada a la fun
dación. al amparo de lo dipsuesto en el artículo 205 de la Ley
Hipotecaria y sus concordantes, así como que se haga conslar en
el Registro la descripción del resto,

Resultando: Que, a este expediente, que ha sido informado
favorablemente por la Dirección Provincial de este Ministerio, se
acompaña además el presupuesto ordinario para el primer ejerci
cio económico, memoria explicativa de la voluntad testamentaria
de don Tomás Ferro Navarro, de los bienes integrantes del capi.
tal fundacio,nal y de la designación de 10s fines de la fundación
incluyendo solicitud para instar el oportuno procedimiento a fin
de subsanar la irregularidad de cabida apreciada en las fincas de
la fundación. . .

Vistos el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de
21 de julio de 1972, el articulo 137 de la Ley General de Educa·
ción y demás disposiciones concordantes y de general aplicación,

Considerando que, conforme a lo establecido 'fn el artículo
103.4 del Reglamento referido, es -de la competencia del titular
del Departamento de Educación y Ciencia el reconocer, clasificar
y disponer la inscripción, en su caso; de la constitución de las
fundaciones culturales privadas.; cuyo carácter tiene la que es ob
jeto de este expediente, tutela atribuida por el artículo 137 de la
Ley General de Educación, .

Considerando que, la carta fundacional y los estatutos de la
institución contenidos en la escritura fública de 23 de noviembre
de 1983, autorizada por el Notario de Ilustre Colegio de Albace
te, con residencia en Cartagena, don Miguel Cuevas Cuevas, reú
ne los requisitos exigidos por el artículo I.°del citado Reglamen
to de 21 de julio de 1972 y contiene las especificaciones determi.;
nadas en los artículos 6.° y 7.0 del texto reglamentario, debiendo
estimarse que la fundación tiene el carácter de docente privada.
configurada corno de financiación, según ,el artículo- 2.2 del mis·
mo Reglamen,to, dado que su finalidad será la concesión anual
de becas para estudios relaci,onados con la agricultura. o la con
cesión de un premio o I?remios anuales para tesis o estudios su
periores relaCIonados aSimismo con el tema agrícola,

Considerando que, ·el dOmicilio de la fundación ha quedado
establecido en la finca denominada ~<Las Casas Grandes» sita en
'La Palma (Cartagena); que su Patronato, debidamente constitui
do 'y regulado su funcionamiento, tiene formalizada la expresa
aceptación de sus car~ospor sus componentes, y que su capital
fundacional está constituido por una letra de cambio ya vencida,
y que fue avalada porla Caja de Ahorros Provincial, por un im
porte de 3.600.000 ~setas, y por dos par~Jas, en unidad orgúni~
ca de explotación, Integradas en una hacienda denominada «Qi-


